
EDERCO O. UCINI
Directo	 écnica

y Desch,,eneraj
Asesorla enoda

1Cy EVAL

INISTRACIO1

IEL'En,EUE

IBER,VM-E

1

PEDE
VIce -Presidente 1°

Coneelo Dellbercuate
A/C Presidenela

Jam,

RICARDO J. DAS NEVES ROSA
Sembrio

Concalo Deliberante

POL;Ci

Olál2(

1.1 ymr5i:ci	 ch
( -.(zdadc4 94Ádiaia

cy)."

ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- DESAFECTASE del uso público una s u perficie de 0,10

la p resente como Anexo I.

aproximadamente, de la calle Pioneros Fueguinos, de 
acuerdo al croquis que se adjunta

ARTICULO 2°.- DESAFECTASE del uso público una superficie de 7,17 ry)aproximadamente , de la calle Pioneros Fueguinos, de acuerdo al croquis que se adjuntala p resente como Anexo I.
A RTICULO 3°.- Las superficies desafectadas se anexarán a la Parcela denominad,catastralmente como Sección "G", Macizo 14, Parcela 11c.A RTICULO 40.- Comu níquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 

promulgacióndese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCH1VESE.

26662.:.ORDENANZA M UNICIPAL N°
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USHUAIA,
20 ABR 2004

VISTO ei expediente N° CD-02148/2004 dei registro de esta Municípalidad; y

CONSIDERANDO•

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

31/03/2004, por la cual se desafectan sectores de la calle Pioneros Fueguinos y se

anexan ios mismos a la Parcela lic, Macizo 14 de la Sección "G".

Que ha tomado intervención el Servício Jurídico Permanente de esta

Munícipalidad emítiendo Díctamen A.L.M. N° 1 8 5	 • /2G14, recomendando su
•

promulgación.

Que ei suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrandose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

ias prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgáníca Municipal de la

ciudad de Ushuaia

Por ello:

ELINTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 2 b 5 6, sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria dei día 31/03/2004,

por la cual se desafectan sectores de la calle Pioneros Fueguinos y se anexan los

mismos a la Parcela lic, Macízo 14 de la Sección "G". Ello en vírtud de lo expuesto en

ei exordío.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial - 	 Municipalidad de Ushuaia.

DECRETO MU IPAL--111 n	 /200-47

Cumplido, archívar
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